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Sanjuan Nepòìtiuceiìo], inanir y San $ìmon ÌZstoch, confesor.

Las Cuarenta horas, es'tan en la iglesia de Montesïon: se reserva á las y |.

Para complacer é. nuestros Favorecedores, des-
tinamos este número para artículos comunidaoos»

VARIEDADES.
Siendo todos los españoles miembros de una na*

tioh ; siendo todos hijos de una Patria que adora-
s ; siendo todos partícipes de la fecundidad de

lin suelo tantas veces regado con la sangre dé nues-
tros valientes guerreros por las falanges estrange*-

, y hermoseado con la de tarítos héroes cuantos
son lös españoles que sacrificaron sus vidas en las
aras de la libertad: todos tenemos la mas estrecha
-obligación dé reclamar los derechos que tan igno*
«limosamente nos había usurpado la arbitrariedad̂
y que por uu efecto del Ser eterno hemos recobrado
por él Código sagrado dé la Constitución , sosteni-
da por los heroicô  pechos de todos los  españoles
fieles al sacrosanta juramento qué prestaron ante
Dios y sus ministros-isobre los evangelios santos.

vLleno del mas sincero amor por los derechos de
mis'conciudadanos, en medio de mis dúdaseme
acojo á la sabiduría y luces de hombres sensatos, y
amantes del bien publico , p$ra que con su impar-
cial parecer destruyan el egoísmo de algunas viles
sanguijuelas, que acaban de chupai la sarigre pre-
ciosa de muchos héroes, que han tenido que etia-
genar sus bienes., tal vez para sustentar á nuestra
amada Patria, que oprimida por los egércitos del
Corso , y por el despotismo de seis añós> estaba pa-
ra darei ult imo suspiro.
.>; Yaque nos hallamos en la feliz época de la ver-
dad , y justicia; ya que estamos libres de los horro*
res de la arbitrariedad ; ya que no tenertios que te-
mer el acerado puñal de la injusta persecución̂
pido en nombre de la nación toda , y hago respon-
sables ante Dios, y la ley á los sabios que 'por un
silencio delincuente, rio se dignen aliviar á sus
conciudadanos oprimidos, y responder sin equívo-
cos , ni efugios á las siguientes preguntas.
 f¿a ¿'Si cuando S. M. Don Fernando vii en el

acto mismo ó después de su ascención al trono en*-
ganado por el egoísmo, y mala fe de algunos malé-
volos abolió la Constitución ; abolió ó no los sabios
decretos de las Cortes ordinarias, que no tocaban á
su Real persona ó derechos de S. M? .
. a.a g Si los Sres. que han exigido, y cobrado
sus ominosos derechos feudales estan, ó no obliga-
dos á restituiríeis á aquellos propietarios que ena-
genaron ó hicieron varias alienaciones en la época
feliz en que regia el Código sagrado, y los sabios
decretos que emanaron de las Cortes generales, y
estraordinarias ? ,

¡g.a ¿Si serán Ó no nulas las sentencias, y mati
datos que algunos jueces, poseídos de un terror
pánico han pronunciado contra los propietarios

e eüagenáron. sus .propiedades desde, là publica-
ción del decreto de 19 de juli o de 1813, hasta aqué-
lla época en que fue abolida la sabia Constitución?

4/d Si el Gédigo santo, y los citados decretos
tenían ó no fuérzala las poblaciones en que no se
publicó la Constitución, ni se pudo publicar á cati-
"sa de estar ocupadas por él tirano dé Europa Na-
poleón? '

Siendo la 'solución de estas cuatro, preguntas tah
interesantes al bien general, y particular de mis
amados conciudadanos, pido á V. con el mayor en-
carecimiento se ôiíva insertarlas en §u diario, á
'fi n de queaígun inteligente dé los muchos qué hay
; en esta de'Barcelona, se sirva responder categon-
'camente y sin capciosidad á ellas , conio que hará
un, considerable servicio á ia Patria y á la obser.-*
"vacion del Código sagrado, que está pronto á se-
llar con su sangre

El demandante oonstitucional R. C, A

Sres. Editores t Cuando el ïnrhortàï LACY lie--
no de fuego patrio trató dé anticipar 'á la España
la afortunada época de que disfrutamos, estoy biert
persuadido que no le animaron mira's particulares
de intereses , no, hortores.y distinciones, sino urt
deseo .ardiente de ver á'sus conciudadanos libres,
y ocupando el lugar que les corresponde á la faia
de la -Europa. .

Varios gefeá y oficiales inflamados dé igual ar¿
dor se -alistaron para perder sus vidas si hubiese?
sido necesario,, ó llenar en un todo las generosas
miras de aquel heíoe*  Pero , \ cuan desgraciado*
fueron»..! De la risueña perspectiva que ofrecía £
sus exaltadas imaginaciones el feliz resultado de
su. grande empresa pasaron á la triste situa-
ción de versé trasladados á oscuros calabozos,
donde hubieran gemido quizá toda 'su vida, si
los validités de la isla ho hubiesen íealizado
la regeneración pol ítlóa de nuestra España.

El mayor làuro que podían prometerse estas víc-
timas del patriotismo, era ver sus hombres e'n
boca de los agradecidos españoles , lo que en efec*
to han conseguido por medio de una lista indivi-
dual (aunque inexacta) colocada al fi n del su-
pleiHento al diario Constitucional del io del pa-
sado abril. Este manifiesto es el garante nías se-
guró de su gratitud ^ y por consiguiente imaginai?
'en él la mas débil sombra de parcialidad ó in-
justicia , seria atacar en gran manera- la delicada-



.

za nacional, y estoy tan lejos de ofenderla, co-
mo lo estaria de molestar la atención de Vdes.
si no me impeliese á ello mi honor.

Nada tiene de estraño se le haya oscurecido al
autor de aquella lista ;, haber sido yo una de tan-
tas víctimas oprimidas por La estúpida ignorancia
de los que fundando su amor á la patria en pros-
cribir las ideas del bien, se ocupaban en esgrimir
la cuchilla del despotismo co.ntra los que intenta-
ban propagarlas. Pero, si señores : yo fui desgra-
ciado y afortunadamente uno de los que moraron
por- espacio de un año en varios calabozos y torre*
de Canaletas, y á pesar de esto me contempla pri-^
vado de la satisfacción que cabe á los demás com-

- in-fort-unio* NI remotamente piensen Vs.
que me induce á hacer esta reclamación el ambi-
cioso logro de gloria particular, porque estoy bien
convencido que nada merece el que se concreta .en
cumplir escasamente sus deberes en obsequio de la
patria ; pero si no inistiese en que mi nombre
ocnpe el lugar que le corresponde en la referida
lista, quizá se podría creer que debo ocultarle jpor
algun motivo ; mas, no hay nada de esto: mi con-
ducta nunca fue equívoca, y.mi sólida .adhesión a
este sabio sistema que nos rige , ha sido siempre
igual antes, mie'ntras y después de mi prisión.

Bajo este supuesto, aseguro á" Vdes. Sres. Edi-
tores , que me ha sido muy sensible no ver ..eptre
aquella serie de nombres estampado el mió, ,'y no
debiendo atribuir esta esclusion mas que á'un ol-
vido involuntario, suplico á Vds. se sirvan iuser-
tar en sn periódico este artículo, por parecermè
el medio mas sencillo de recordar á mi$ compañe-
ros si tengo derecho á ser incluido al goce, de una
gloria á que me considero acreedor.

Espero merecer de la bondad de Vdes. me disi-
"mulen esta libertad, y vean en que puede compla-
cerles este su atento servidor q. b. s. m.

 ." ?. Ramón Casula-,
Sr. Ciudadano G. F. R. con su artículo de Vvd.

inserto en el diario de Brusì. del a del que rfge.
Advertencia i.a me hace Vd. saber que lian sido
eschudos-algunos- vocales de la Junta dei' cañal de
la Serma. Infanta D. Luisa Carlota de Borbon; por
el mal eg.emplo que daban, y por las quejas que
todos los días tenia la junta de 'los interesados
solventes contra los tales vocales morosos en sus
.pagos: No viniera mal que al canto me hiciera
,Vd. saber también por quien fueron escluidos, con
que autoridad y facultades. Hasta ahora me habia
creído que solo tenian estas facultades los que les
dieron la representación,'que depositaron e.i ellos
ía confian ,̂ ó sea el todo, ó la. mayoría de los
.propietarios de las tierras de la rodalia del riego
del canal.

El retirar los poderes ha si do siempre un der-e.-
cho del principal, y los particulares que formaban
"la Junta particular no se si en- su nombramiento se
les autorizó, para separar á sus compañeros. Quir
zas no vendria mal que para; esta aclaración  nos
encajara Vd. otra advertencia, y otra también que
¿ios digéra si ,es legítima la Junta particular, ;es*
cluidos el mayor número de vocales de la misma
sin conocimiento de la Junta general, y sin reno-
varse , 6 añadirle suplentes.

Al que desea saber nunca le vienen mal." las-ad-
venencias. Quisiera también otra que me digéra.si
fue la Junta particular la que informó al Sr. Gefe
.político, ó si/uéron tres individuos tan solo, y
.por su propia voluntad. .

: Le aseguro á Vd. que si no me han mentido, á
lo menos seis vocales no fueron llamados para pijr
.el decreto, y dar su informe. No me diga Vd. pe-

[»] sado , pero adviértame también por que el último
de los tres firmados en el informe no fue escluido
insiguiendo la regla, que los morosos se escluian.

Le aseguro á Vd. que cwtt sus advertencias en-
tiendo que nunca debemos instar mas que hoy dia
al gobierno que hos conceda una Junta general,
para salir de estas dudas, y para que Vd. aclare,
allí estas y otras dificultades, que no podemos sa-
ber porque nos tien« Vd. á oscuras.

Yo estoy en que todos queremos la conclusión
de la obra, y solidarla , para utilizarnos del pro-
ducto'de tan escesi vos sacrificios como ya llevamos

s en las cuantiosas sumas que nos ha sido ne-
cesario desembolsar, mas de lo esperado, y de lo
que so nos había dicho cuando e'stá'bamos en el 8.°
y 9.° repartos, asegurando que no se pagaria nin-
gún otro mas ; así como se ños promete ahora en
el. diario del dia 3 del próximo pasado abril, que
con'el' 15.°, último reparto se concluiría el desa-
güe de la acequia principal ; pregunto ¿ y por lo
demás que resta que haremos ? con el desagüe no
está concluido el canal y correderas; para el-'re-
gadio falta aun mucho y muchísimp, y si Vd, ep
perito, ó ha intervenido en la obra, y lo ha vis-
to , no será preciso que se lo demuestre practica-

_ mente,.  .¡ :  i '  "*.
El voto general de los interesados,está en que»-

yer examinar las operaciones .de la Junta, y segu-
ramente , que mas fuerza deben teñe*  unos recur-
sos firmados por muchos contribuyentes , incluso»«
seis vocales de la Junta particular mal escluidos,
que se hallan conformes al deseo .general de todos
los propietarios, que no el informe de solos tres
vocales únicos, que por sas intereses particulares
se oponen á la celebreeion ¿le una. Junta general*
'no obstante, que por. sü^deliead^za debieran ser
los primeros en soüeitaiiajoy con mucha mas sar
zoa jiebe celebrarse esa Junta; general tan- deseada
f»or no existir en el dia junta particular legal que
dirij a la conclusión de -una obra tan importantê
de cuyo acierto se duda.. .
. Esto es poco de lo mucha que hay que'contestar*
le advirtiéndole Sr. G. F: R., que fundado en las
bases del actual sistema representativo ni la Junta
particular debe jama's perpetuizarse, ni puede exi*
mirse de rendir cuenta ;dte sus operaciones, siemí
pre que los comitentes s.e lo exijan. Dios.guarde
á Vd. cQmo desea s. $. . -ü= P. £. (F. R.

., Sr. Í)iari$ta del Constitucional. Espero mandará
insertar en su periódico la, adjunta carta del.-capi-
tán retirado D.'José Ma^ía Garles : aunque en ella
me ruega , reserve su nombre, no me parece al ca'-»
so : es mi íntimo amigo: sé-que no me reconvendrá
aunque me separe de .sus^ideas, y lo. hago .con sola
el objeto , de que los -verdaderos amantes de la vie*
tima sacrificada no ignoren la generosa dádiva del
joven adicto al héroe LACY.; como también lo e»
el Ciudadano] libre Francisco de Paula Fidai. -

' . . ', j .
'  Mi estimado amigo; ya sabes que en la última
guerra he tenido el honor;.de estar en las inmedia-
tas órdenes del valiente guerrero LAGY terror dQ
las agüitas francesas;y...rcstaurador'dé Cataluña-í
ßn aquella época tenia, el honor de ser uno de los
G.oficiales, y el,segundo que mandaba la guar¿
día de honor suya , como tan allegado fui testigo
de sus hazañas, de sus virtudes y de todas sus he-*
roicidades : ¡Cuan grande fuá mi sentimiento al
ponsidôrarle oprimido bajo los hierros de la escla-
vitud después de -su grandioso j»Ian desgraciada-
mente frustrado..í No .dudes. q.uo - hubiera con gusto»
derramado mi última gota,-de-.sangre para librarla

 . '

-



ge ía horrible cuchilla que la tiranía y despotismo,
en aquella época reinante le preparaba*

LACY , nuestro General, nuestro padre, mi. ami-
go y gefe á un propio tiempo , dio en los fosos.de
Belve con serenidad su ultimo suspiro ; ya no me
queda otro consuelo que el de verter lágrimas de
ternura sobre sus preciosos restos: tii  has sido, mi
querido amigo , el móvil de juntar una porción de
ciudadanos libres , y amigos del desgraciado LACY r
que bajo la protección de las autoridades constitui- ,
das nuevamente formen la junta que trata de bus-
car los medios mas á propósito para inmortalizar
la memoria de aquel héroe, á tí pues me dirijo,
poniendo á disposición de esa respetable Junta por
tu conducto, la cantidad de 3981 reales vellón,
efectivos, corta siempre , comparada á mis deseos
y entusiasmo. Quisiera por mí solo poder costear
un monumento de bronce que transmitiese á las
edades futuras los heróicos hechos .de este segundo.
Pelayo , pero ya que mis cortas facultades no me
lo permiten , ruçga á esos señores se sirvan admitir
esta corta suma , que dirij o por mano de uno de los:
verdaderos adictos á nuestro General nunca bas-
tante llorado LACY.

Adiós, mi querido Vidal ; reserva mi nombre:, y
persuádete te ama en estremo, viendo por fin su.
patria libre, tu amigo Caries.

Sres. Editores: Remito á Vs. el reglamento apro-
bado por S. M. en 4,. de Setiembre de 181 ;̂ im-
preso en Madrid, y remitido por la dirección;
general de correos para su'puntual observancia en,
las administraciones y estafetas de Cataluña. AL
pié de él se halla la disposición relativa,
alporte de impresos , de que se trata en los artí-
culos comunicados, del n.° 51 del diario constitu-
cional ; y del ia$ del impreso por Briísi. No ha-
llará V. ni nadie , aquella terminante resolución
que se supone y se busca, á saber—Que todo impre-
so grande ó chicó, cubierto sólo con 'una faja
estrecha sea tasado y cobrado ä medio porte":
Al contrario , en lugar de esta, declaración , se
halla en dicho reglamento la siguiente: ~ Por las
gacetas y mercurios que procedan de subscrip-
ción , y por los pliegos y paquetes de papeles
impresos 6 libros que de,unas partes á otras del
Reino se remitan por los correos, se arregla-
rán los portes en. las estafetas conforme á es-
ta tarifa , y á lo dispuesto y observado desde
el reglamento de IJ79'V por manera , que los
impresos como la gaceta y mercurio, ó de su ta-
maño , y aiín la misma gaceta y mercurio' no
procedentes de subscripción en la imprenta Real
de quien era privativa la edición de estos perió-
dicos , no estaban ni han estado en el caso de
rebaja alguna en los portes desde el afio de iff9 :
los pliegos y paquetes de impresos de mas peso
que la gaceta y mercurio, han tenido y tienen
la rebaja del medio porte desde la 3.a onza de pe-
so inclusive, porque en las administraciones y es-
tafetas asi se entiende por pliego ó paquete, y asi
está observado en el cargo de los correos diarios
y lugar á que pertenecen los portes del grueso,
del mismo modo que Jo tienen por menor los de las
clases sencillas de 7, 8, y 9. cuartos &c. Desde el
4 de setiembre de 1815 fecha de la aprobación del
reglamento , ninguna orden ha rebajado su valor
y su práctica en todas sus partes : No es cierta
la Real orden que se supone espedida para la re-
baja del medio porte á todo impreso sencillo ó grue-
so : Es una equivocación , ó una mala inteligencia
muy perjudicial, la aserción que hizo el Sr. Bru-
sì hace algún tiempo en uno de sus diarios 5 de

.
.

[3]
que en su casa 6 imprenta se habían impreso Rea-
les órdenes mandando generalmente la exacción1

de medio porte por todo impreso de pequeño ó<
grande peso ; sobré-no'haber podido" puntualizan
ninguna , tiene contra sí el testimonio de haber-
acudido .al Esiíno. . Sr. Superintendente general'
de la renta , quejándose de está administración; y" *
ni consiguió eLmedio porte para sus diarios , ni1

esta administración que también espuso lo que de-
bía sobre el caso , ha tenido prevención alguna
sobre rectificar su Tarifa. Hay unicamente so-'
bre loa impresos sencillos el que, la gracia quef

disfrutaba la imprenta Real en la rebaja de los'
portes que., se; cobran- de los subscriptores al tiem-
po de hacerse la subscripción, ó mas bien, va em-
bebido en el importe de ella, se ha dispensado tam-
bien .a algunas ediciones posteriores ; pero siém-.
pre mediando, declaraciones particulares , citan-"1

dose la clase de periódicos, y de que unos haa
merecido la. rebaja de la tercera parte , otros dé
la mitad , y otros ninguna, segun ha tenido por'
conveniente la superioridad. Hoy, les editores del'
universal observador español, acaban por un conj

venio 'con'la dirección general de correos, de con- '
seguir la gracia de la rebaja en sus portes,1

que es equivalente á «na mitad, para los que
remitan á sus subscriptores ; pero el que, com-
prado el periàdico en Madrid , lo remita á lag
provincias,, esíá fuera del -caso de la gracia , y1

tendrá que satisfacer el porte segun tarifa y peso;
La Administración de Barcelona hace lo que de-¡

be en la ejecución del porteo de los impresos: si eri
alguna otra hay ó práctica ó descuido en contrario*
no es de su inspección el rectificarlo. El corto nú-
mero de periódicos hasta estos últimos tiempos ha
podido influi r :6n la indiferencia, ó sea descuidô
eon que haya podido tratarse la aplicación de loa
portes de su valor; pero hoy que tanto se escribê
los periódicos forman una parte muy considera-
ble de la correspondencia que circula, y la supe-
rioridad sola tendrá la consideración de rebajas
segun la que estime aplicable ä los periódicos; en
ello usará de unas atribuciones que le son pecu>
liares, y que no están al arbitrio de las adminis-
traciones y estafetas. . ,

En el comunicado del n.° 125 del diario de Brii-
si, se hace una injusta increpación á esta adminis-
tración de Barcelona. Reus, donde reside él Sr.
Ingenuo, no recibe ninguna intervención de Bar¿-
celona ni de otra alguna de sus estafetas agrega*-
das : La intervienen Tarragona , Tortosa , y.'L&
rida , á cuya principal, que es indeperidientej
pertenecen Tortosa y Tarragona.

En el n.° 51 del constitucional y en su llama-
da 6 nota al pié del comunicado del Sr. Arres,
se dice un gran disparate, (i ) ¿ Deque se haft
de quejar los Franceses , si en los impresola
que salen de aqui , no se cobra mas que el por-
te hasta la frontera, por una tarifa en que no hay
escepcion alguna de impresos ? Se la remito á Y.
original, paraque la enseñe al Sr. Arres ¿ á quien

.  .  ., , i
(i) Lo que dijimos en la nota que cita el autor

de este papel fue que en Francia también se que-
jan de queies hacen pagar corno carta manuscrita
los periódicos españoles que se reciben , á tanto
ka llegado la rabia que causan nuestras espresiò-
nes á aquellos ministros. La queja no recae de con-
siguiente sobre nuestras administraciones, comò
lo entiende el autor  sino sóbrelas francesos'^
de lo que se infiere que quien dice el disparat e^
y grandísimo -, es el caballero que ha favoreció*o
nuestro diario con este escrito.

.. . . ...--£c2
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no conozco sino para servirle. El'derecho .de por-
te en Francia-se.amolda alii á una tarifa que es-
tá en doblado valor con ,1a de España. Y en los
impresos vinientes , esto es , que de;- Francia re-
cibimos en España, aunque nivelados por. tina ta-
rif a que es la de la correspondència .de toda cla-
se, perdemos una .mitad desde abril.de 1816 en
que empezó á tener efecto el establecimiento de es-
te franqueo y nueva tarifa.

Dejo por decir mil otras cosas que me ocurrían̂
porque lo dicho basta , ó debe bastar,- para con-
testar sobre los fundamentos con que -se. maneja
esta administración.  >
. Es de V. Sres. editores , seguro y atento ser-
vidor q. b. s. m. S. M. ¿.

. Sr. Redactor del diario constitucions!. Asegu-
rando á V. que hace muchos años que juré-guardar la
Constitución y hacerla guardar en cuanto estuviese,
á mi alcance , y no pudiendo mirar con ¡indiferen-
cia se haga mella á los artículos .de aquel sagrado1

Código , suplico á V. inserte en su diario el dis-
cursillo siguiente.
. Leí en el diario de Brusì que para cubrir el deß-
cit.de 3 -¿ millones que debieron dar los arrenda-
tarios del derecho de, puertas, se trataba de hacer
un reparto á los poseedores de tierras, industria y
comercio, y á la verdad esclamé j Adiós Constitu-
ción ! Pues tai proceder anatemiza al artículo 339
del tí tulo vu capítulo único de nuestra Carta en
que dice n Toda contribución, debe ser repartida en-
tre todos los españoles con 'proporción á sus facul-
tades.." etc. y me fundo en que según dicho dia-
rio:no será así y escaparán muchísimos sin dar un
cuarto. Anatemiza al artículo 340 por .el que »de-
ben ser las contribuciones proporcionadas á ios gas-
jtqs que decreten las Cortes ... "etc. y aun estas no
lian sabido aquellos , ni decretado estos : anatemiza
al artículo 343 porque el Rey no. ha sancionado se-
mejante contribución y está muy lejos él sabio mi-
nistro de hacienda de proponerle substitui-r & ui*
derecho, mal quitado, indirecto general, equitati-,
.vo y llevadero , otro nuevo impuesto, violento, di-
recto , parcial, poco equitativo y. gravoso á mu-
chos que habrán de pagarlo .doblé.; á saber: por
Su- industria y por el-áuipe'nto de alquiler que les
jmppüdrán los dueños de las casas que habitan:
lUdmamente anatemÍ2.a al artículo 338 en que
manda la Consíitucio'n subsistan las antiguuas con-
íribuciones directas ó indirectas .hasta que se pu-
Jslique su derogación é imposición de laa nuevas....
Dios nos libre se quebrante por mas quese.digaj
el pueblo instó , el pueblo lo quiso , no hay otro
jeniedio. '  .  : -, '
¡ Sépase pues , que el -pueblo ,no odió ijamás:el de-
recho;de puertas sino el tiránico modo con que se
;exigia por-, los arrendatarios, siendo estos obJiga-
,dos<á proceder así-en po.s. de lös beneficios que se
propusieron, hallar;.pero ahora que nuestra Santa
.Car.ta nos libra de estas sanguijuelas, nadie resis-
ti,rá semeja,iite. derecho, .sugeta- su recaudación por
el art. 353 que manda.que ¿1 manejo de la Ha-
cieuda púbUca este -siienipre independiente- Se. toda
.otra autoridad, á la de su4 Gefe ; --.celándola ^empe'-
;ró, jos padres .de Ja patria y dando los avisos opor-
tunos a¿ dicho:.y si creyesen con esta disposición
.perjudicar al, pobre.,^tómese la pro.videncia.de per-
.mitir la e^trfid.a libre á todo.conles.tible y - á cada
Luna basija aislada.de/, vjuo que no llegase a una
;arroba , ,y para'indemnizar .el menoscabo .que en
esta disposición reei.ba...eV derechp; .nacional, suplí-
^mese-á; lps Sres.-eclesiásticos tengan la bondad de
ceder la r eYacc i o n_ y ,se_ ha 11 a r á n. un 'm i 1 \ Q n, y. m e-,
dio de reates al -año..

Soy de Vds. Sres. Redactores, El-neutral.

[4]
A Id llegada á esta capital del benemérito du.

dadano DON ALVARO FLOREZ »STRADA,
y sus dignos COMPAÑEROS, verificada en-la

: tanle dei 13 de mayo de i8ao.
v « . ; ... SONETO.

i -Este que veis es pueblo de valientes,
Estas que ois son voces cíe alegria, :
Con que os saludan en. tan fausto dia
De PADILLA los dignos descendientes.

 De la.niñez los labios balbucientes >
Viva repiten; y la Patria riTia,
Gozosa al veros, al Eterno enrióla
De gratitud los votos mas ardientes. '

Salud y Paz ! ilustres Protectores
De la felicidad que hoy disfrutamos...
Ay ! gózaos en ella , cuál nosotros....!
 Britanos!.. Escuchad nuestros clamores.'.«

Cuando á FLOREZ ESTRADA recobramos,
Nos encuentra mas libres que vosotros. . Martih*

Sres. Editores : confieso á Vdes, que me arre-
piento de haber hablado sobre los escesivos por-
tes de correo, pues que lejos de ceñirse los seño-
res de él á la orden que cité en mi escrito de i
de .este mes \ van cada correo aumentando la dosis
y en el dia ia me resultan á 9 cuartos cada dia-
rio, cuando en los de .que.hice mención por esíraot*-.
dinariamente crecidos eran de á ^ cuartos solamente.

Me prometo Señores. Editores se servirán Vdes.
producir en su periódico esta mi segunda queja á
fi n de que produzca la enmienda que el Sr. In-
genuo é yo apetecemos ; y en qaso de que los Se-
ñores de .correo se vean en la precisión de pro-
seguir con la 'desigualdad ': en .la exacción , que he
idsinuado, y que estoy pronto á satisfacer si se
me exige , se dignen manifestar eí motivo ó razoa
que les asista para ello. !

Es de Vdes. afectísimo y seguro s.-~ Arres.
. . 'Aviso.

En la librería de Oliva .en Gerona , se subscri-
be al diario constitucional.político y mercantil
de .Barcelona ;. los Sres. -que tenga» el gusto de
subscribirse-en dicha librería recibirán el mencio-
nado periódico tres veces la semana los domingos;
martes y jueves , pasándoseles en sus casas co-
mo, seau'dentro la ciudad.
 Se empezarán las subscripciones el i.9 cíe juuio-

próximo advirtiendo á los SS. subscriptores que
deseen toda.la recopilación se les proporcionará'
desde el n.°; .1.° al presente;

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
V De Cádiz,.Tarragona y Villanueva en 18 días,
el patrón J,osé Domènech , catalan, palacra San
Narciso'.con cacao á la orden: i .
: De Culler a. en $ días el patrón- José Borras,
catalán,- laúd San Antonio, con naranjas y ar-
roz de su cuenta. . . . .
 De Puerto-Rico con 45 días el capitán José

Ros, catalán., pol acra Santiago ; con. cacao , cue-
ros, café y algodón á varios ; trae la correspon*
derida. . .

. : T -I?, ¡A T R O.
, Hoy se egecutará- la misma función de ayer*

. Sres. Editores : He sabido, por carta que re-,
qibí de-, la Sra.---Adelaida- Sala, qué esta can-.
tatri2 no., piído,- en . su llegada á Milan , aceptar
algunas.proposiciones que se le. hicieron para can-
tar en ;.diferentes teatros de. Ital ia, por motivo
d.e una grave enfermedad dé 'Su madre, que-.se;
halla ya. en el día restablecida en su salud, y

. p,or to i mismo. ,pnonta Ja Jbija para, ir á_ camar £«-.
el teatro , cuyos Empresarios deseen ajustaría.

El filarmónica*

-


